
B R E V E  Y S É N C I L L A

Y á  el luminoso astro ele Id. libértad bvíllába sobre éste fértilísimo territorio, > sú» 
benéficos influjos-dirigidos ó repartidos por el digno gefe (pie 10 gobierna anunciaban, «or 
el imperio de la paz y la justicia el término de los graves niales que liemos padecido: fÉ  
las leyes reasumían su usurpado poder, é imprimían la diilcé y Consoladora confianza de que &  
seguridad no seria tnt’bada por la iniquidad ni por la injiisticia; cuándo la alevosa mano 
de: d. Pedro Antonio Miel* enemiga de la industria quiso demostrar su poder a mimando ¿1 
fruto de mis- sudor«« y desvelos, violando atrevida todos los pactos mas solemnes y m:(s 
sagrados de la sociedad ; comenzó, y egecutó el nias negro crimen cuya impunidad sería 
el baldón de nuestras -autoridades si oportunamente, pío se deparase.

B »jo la tutela de l.v buena'-le compré e! afití de L809 de d. Juan Crespo tina es tari 
cia citnada en las- márgenes' del V aguaron, y par.i disfrutarla como dueño h *Uimo soli
cité que el magistrado ooirfo órgano de la lei confirmase el fjbciimeritó y sellase c:>n sii 
autoridad el goce de l;i p o ses io t:co n seg u í que .el ilustrísinio y ecseleatísimd señor capí- 
tad general decretase lo ¿siguiente;

D I  C T  A M  E  S  D E L  A S E S O  U.

I llm o . y  ecsmo. s r ñ o r .----- -Lns documentos que acón
el mérito legal que se requiere para fundar un derecho de propiedad y posesión civil de 
los campos que se reclam an.; E llos son papeles simples que no hacen fé en juicio 
prueban el dominio del vendedor, (pie el suplicante pretende habérsele traspasado .en vir- 

■ tud de un contrato de compra y veiita. Eú  este concepto desestimando V . E ; el dictamen 
fiscal, se ha de servir declarar, que no liai términos hábiles para la propiedad v posesioii 
que se demanda; pero qué atendiendo á la buena fé con que el suplicante se ha establecido 
en aquéllos campos, sé le ampare en su ocupacion y posesion material que disfruta, .hasta 
tanto que produciendo mejores justificaciones solí re sq. 'acción y derecho, se hallo V. R. 
en el caso de reconocer y proteger' su propiedad en los campos á que se refieren sus pre
tensiones, sobre lo que se le admitirán por esta superioridad todás las pruebas que quie- 
ra producir. Que á este fin se libre el correspondiente despacho de comisión en forma al 
juez territorial de aquel partido, y en su defecto el comandante militar del departamento^ 
para que teniendo presente el documento de foj. 3 (que se insertará) y toreando lo s . infor
mes convenientes á los vecinos linderos, amojone el campo, y ampare en la posesión de
él al suplicante; enteiídieiidose está posesión sin perjuicio de tercero que . mejor derecho
tenga; con calidad de que no sé incomode 1 las faniilins que se Hállen allí pobladas de
buena f é , en conformidad 1 lo mandado ‘ por . V . E .  en órdenes anteriores; y deque es i
auto no perjudique la  verdadera mensura y  deslinde judicial, que se hará para la venta y 

•composición de aquéllos cam pos, eú el caso dé no probar esta parte lá propiedad que alega: 
y  que quedando de todo nota en el oficio del actuario, se den at suplicante los testimo
nios que pida, pagando tas costas' causadas y, las diligencias que practique el comisiona
do en cumplimiento del despacho. „Sobre, todo resolverá V . E . lo que sea de su adrado 
superior.—— Montevideo y enero 10 de 1821.—-Illm o. y ecsmo. señor.— Nicolás Hevve- 
va.------Conformado, Jiavao da Laguna.

Esta superior determinación era el garante sobre que giraban los adelantamiento«, y 
progresos de mi trabajo é industria; el modo pacífico y comedido con qué 
era el escudo para resistir á los ataques (te la maledicencia, y lá envidia, y el moderado 
comportamiento que cuidadosamente he observado,, merecía otro tratamiento poi; parte del 
alcalde d, Pedro Antonio jVÍiér/ mas éste señor olvidando Wáüciós«¡mente qu'é lá leí de lá



1 ' había desaparecido y dc^urciando la precitada j j t i ^ r k  resoluiriuu <|oe se te mog- 
iro pittH evitar sus tuneslus y perjudiciales proyectos1, incendió durante. mí ausencia la ta  
* > «ie ni! habitación despues de haberla dosalujado de todos lo« traste«! que coníesíin; cajo  

olo h la vista se puedo apreciar: con el fútil protesto deque exUhau edificados en 
ío* ampos de d. Antonio U traído M aya: uo fue bastante para el ráracfer desíractor de 

10 el luego convirtiese en conizas mi inorada; su rabia se espinó tticdiaute el acero 
bohre U»' corrales (pie igualmente quedaron inutilizados para .siempre. Msle escandaloso 
mKxdimn uto en un juéz subalterno merece .una acusación pública, y  de su cnnocituieti- 
o estoi seguro resultaran beneficios generales; el horror público ácia la persona de M kt 

¡ ! (i<* ins domas:penas establecidas por, las leyes es, solamente el castigo condigno al
ate ¡; id»* (pie ha cometido, sin mas autoridad ni mas, derecho que su eliminaI antojo: por- 
que ¿como fiigurarse (pie la autoridad superior-cuya piadosa deferencia se siente ana coa 
lus intrusos, ordenase un acto tan barbaro, tan aíróz, tan inhumano, y  tan horroroso? Pa- 
r¡; creerlo ora necesario persuadirse que vivíamos en el siglo de los (.’aligólas y Nerones.

'E l  publicista mas recomendable por su profunda sabiduría, e.strema moralidad, y  mo
dernos conocimientos dice— I£l Homicidio con ■premeditación. el envenenam iento, el incen- 

i¿dio, todo aquello que anuncia la ausencia de et,t t sim patía que. es Ui base de tus asocia- 
ciones humanas, y la cualidad prim era  del hom bre. en sociedad, tales son los crímenes 

j§Mfi merecen la muerte-: él que ha cometido M jer no solamente pertenece á el incendio 
sino que está mancomunado con los demas de donde resulta su enormidad.

í primera vista se presenta Ja contestaciou que merecía este, insulto pero qnise os
tentar mi conducta por la moderación con que habla comenzado, me valí de los reme
dios legales; elevé mis quejas al conocimiento de la eesma. cámara donde se ventila este 
asunto por su incidencia con el que sigo con M aya para que aplicase los remedios dic
tados por las leyes; yo espero sean conformes á la justicia con que reclamo la reparación 
de la* vindicta publica, y de todos mis perjuicios; entretanto tengo la satisfacción de dar 
este le^al desahogo á mi justo resentimiento, para que se conozca la mostruosa conducta de 
Mier practicada con un hombre cuyo egercicio es respetado, y protegido aun en los paises 
despóticamente gobernados, porqué ni en estos se desconoce que la agricultura es la ver
dadera v única grandeza de los Estados.-------Montevideo y marzo 10 de 1822 .

Imprenta de Perez.


